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NOTARIO No. 235 DEL D.F, 

    EINT ISIETE MAL QUINIENTOS SESENTA Y UNO. --——--- 
   

  

   

O NTQS CUARENTA Y SEIS.—----—-—-----—-ADR/MDM/IRE. -------- 
LAS XICO, DISTRITO FEDERAL, a doce de noviembre del año dos mil 
doce. :   

_ LICENCIADO FERNANDO DÁVILA REBOLLAR, notario número doscientos 

treinta y cinco del Distrito Federal, hago constar bajo mi fe EL PODER ESPECIAL 

que otorga la sociedad denominada “DYSTAR DE MÉXICO”, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, representada por Su. [xi 

Director General señor Abraham Frem Naranjo, en favor de los señores ROSARIO sale 

CATALINA VÁSCONEZ BASSANTE y CARLOS JOSÉ VILLORDO 

VELÁZQUEZ, al tener de las siguientes cláusulas, personalidad y certificaciones: -—---- 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- La socigdad denominada “DYSTAR DE MÉXICO”, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, sociedad de 

nacionalidad mexicana) a la que en adelante se le denominará "LA PODERDANTE", en 

forma libre y voluntaria nombra por el presente instrumento a los señores ROSARIO 

CATALINA VÁSCONEZ BASSANTE y CARLOS JOSÉ VILLORDO 

VELÁZQUEZ, a quiénes en adelante se les denominará "LOS APODERADOS", 

Apoderados Especiales con poder amplio y suficiente, como en derecho se re 

que en nombre y representación de "LA PODERDANTE", conjunta o A 

suscriban la escritura pública que contenga la cesión de participacione 

se hace a favor de "LA PODERDANTE" de UNA participación social de la Compañía 

Ecuatoriana “ANGLOFTAR ECUADOR CIA. LTDA”. 

Para tales efectos, "LOS APODERADOS" podrán a nombre de "LA PODERDANTE" 

comparecer a la celebrjación de la respectiva escritura pública y realizar todos los actos y 

celebrar los contratos |que se requiera para cumplir a cabalidad y perfeccionar con el 

encargo conferido mediante este instrumento y para'proteger sus derechos e intereses, de 

tal manera que "LOS APODERADOS” quedan investidos de las más amplias facultades y 

atribuciones que confiere la Ley a los apoderados, por lo que ninguna autoridad pública o * 

privada del Ecuador padrá alegar insuficiencia de poder. 

SEGUNDA.- Asimismo, la sociedad denominada “DYSTAR DE MÉXICO”, 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 

legalmente constituida bajo las leyes de la República Mexicana, con domicilio principal 

en Avenida Insurgentes Sur número mil seiscientos ochenta y cinco, interior quinientos 

cuatro, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal cero mil veinte, en la ciudad de México 

Distrito Federal, en fbrma libre y voluntaria a través del presente instrumento otorga 

poder a favor de los [señores ROSARIO CATALINA VÁSCONEZ BASSANTE y 

CARLOS JOSÉ “VILLORDO VELÁZQUEZ, a quienes en adelante se podrá 
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denominar simplemente "LOS APODERADOS" para que de forma individual 

conjunta, representen a "LA PODERDANTE" en la República del Ecuador única 

exclusivamente respecto a la participación social de las compañías en la que "Ti 

PODERDANTE" forme parte como socio o accionista de sociedades de nacionalida   E >» T
O
 

  Ecuatoriana. 

TERCERA.- "LOS APODERADOS" estarán facultados para representar a "tla 

PODERDANTE" en todos los actos y contratos que se deriven de la calidad file 

socia/accionista de compañías de nacionalidad ecuatoriana, en las cuales "L 

PODERDANTE" posea acciones o participaciones sociales. Para el cumplimiento 

este encargo, "LOS APODERADOS" podrán realizar todos los actos necesarios pa 

ejercer los derechos y cumplir con las obligaciones que le correspondan a "I 

PODERDANTE" en su calidad de socio/accionista, en especial: suscribir certificados: 

aportación; comparecer a las Juntas Generales de Socios; presentar peticiones 

Superintendente de Compañías; presentar la información a la que esté obligada según 

legislación ecuatoriana, en calidad de socio/accionista; registrar las inversiones q] 

realice "LA PODERDANTE" en el Banco Central del Ecuador y en general para q 

realicen los actos que sean necesarios en la participación social de la cual "I 

"PODERDANTE" tenga participación en sociedades de nacionalidad Ecuatoriana. ------ 

"LOS APODERADOS" tendrán la atribución conjunta o separada de contestar demand 

e intervenir judicial y extrajudicialmente para defender los derechos e intereses de " 

PODERDANTE”, realizar y celebrar a nombre de "LA PODERDANTE", todos los aci 
S
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  y contratos que se requieran ante las entidades y/o autoridades competentes, judicial Es, 

administrativas, públicas, semipúblicas o privadas del Ecuador, facultad limitada a le 

actos que se deriven de la participación que "LA PODERDANTE" tenga en las 

  sociedades de nacionalidad Ecuatoriana. 

En general, "LOS APODERADOS" podrán en forma conjunta o individual hacer 

nombre de "LA PODERDANTE", todo aquello que sea necesario para cumplir 

cabalidad con el mandato conferido y para proteger los derechos e intereses de "YA 

=
=
 

PODERDANTE", por lo que ninguna entidad y/o autoridad pública o privada 

Ecuador podrá alegar insuficiencia de poder. "LOS APODERADOS" por ningún motiy 

serán personalmente responsables de las obligaciones de "LA PODERDANTE". 

el 

    
CUARTA.- El presente poder se confiere por tiempo indefinido y tendrá validez habta 

que sea legalmente revocado o por el tiempo necesario para que se de cabal 

  cumplimiento al encargo conferido. : 

PERSONALIDAD       El señor ABRAHAM FREM NARANJO, me acreditó su carácter de Director rada 

de “DYSTAR DE MÉXICO”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD a 

DE CAPITAL VARIABLE, con copia certificada de la escritura número seis 

  Lotta RED     

No
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E ¿Márenta| y uno, de fecha diecisiete de diciembre del año dos mil cuatro, 

da , “primer festimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de 

está” abia, en el folio mercantil número dosciemtos cinco mil sesenta y nueve, 

_ mediante la cual se hizo constar la protocolización del acta de asamblea general 

extraordinaria de accidnistas de “DYSTAR DE MÉXICO”, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, de fecha diecisiete de diciembre del año dos mil cuatro; y 
de dicha copia certificada en su parte conducente, copio lo que es del tenor literal 

siguiente: -   

  

“"...hago constar bajo milfe la protocolización que realizo a solicitud del señor José Antonio Ezeta Ó 

González, del acta de Astmblea General Extraordinaria dé Accionistas. de "DYSTAR DÉ MEXICO”, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPIT. AL VARIABLE, de fecha diecisiete de diciembre del año dos 

mil cuatro, en la que se tpmaron los siguientes acuerdos: 

I.- TRANSFORMAR LA SOCIEDAD DE “SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE” A * 

"SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE” -oooooocncn 

II. - MODIFICAR TOTALMENTE LOS ESTATUTOS SOCIALES... > oooorrrmmmmicannnanarmncanaman 

..1V,- DESIGNAR DIRECTOR GENERAL, ... =—====enrerconnrnannnnna nn 

  

I.- Por escritura númerd treinta y cinco mil cuatrocientos treinta y nueve, de fecha ge 

junio de mil novecientos| noventa y cínca, ante el Licenciado Francisco de Icaza" Dufbur, 

número ciento once del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito én el     de Comercio de esta Cap tal, en el folio mercantil número doscientos cinc 

constituyó "DYSTAR DE MEXICO”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con ] 

domicilio en México, Distrito Federal, duración noventa y nueve años, capital social de veintiún 

millones de nuevos pesos, | moneda nacional, (hoy veintiún nillones de pesos, tnoneda nacional), mínitno. y   máximo ilimitado, con cláysula de adinisión de extranjeros, y teniendo por objeto entre otros: --======- 

Cualquier acto de comercio o industria relacionado con todo tipo de bienes y productos de colorantes 

y auxiliares para la industria textil incluyendo su importación, exportación, desarrollo, distribución, 

producción y venta directa, .   

Y de dicha escritura en|su parte conducente copio lo que es del tenor literal siguiente:=----=mi=-- 

" CLAUSULA UNICA -* 

LAS PERSONAS MENCIONADAS, CONSTITUYEN UNA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPI TAL 

VARIABLE, DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE sÉ REGIRA POR LA LEY GENERAL DE 

SOCIEDADES MERCANTILES Y POR LOS SIGUIENTES... 

O .ASAMBLEA DE ACCIONISTAS: 
ARTICULO DECIMO PRIMERO.- El. ORGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD ES LA ASAMBLEA 

GENERAL DE ACCIONISTAS, PODRA ACORDAR Y RATIFICAR TODOS LOS ACTOS Y 

OPERACIONES DE ESTA, Y SUS RESOLUCIONES SERAN CUMPLIDAS POR El CONSEJO DE 

ADMINISTRACION O HOR LAS PERSONAS QUE EXPRESAMENTE DESIGNE LA ASAMBLEA O El 

CONSEJO. mn : : 
CELEBRARA ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, CONFORME A LO 

RRA 
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DISPUESTO EN LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES.   

T.- LAS ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS.   

SERAN LAS QUE “SE REUNAN PARA TRATAR CUALQUIER ASUNTO QUE NO SEA DE LOS 

ENUMERADOS EN EL ARTICULO CIENTO OCHENTA Y DOS DE LA LEY GENERAL PE 

SOCIEDADES MERCANTILES, SE REUNIRAN EN CUALQUIER TIEMPO, PERO DEBERÁN 

CELEBRARSE, POR LO MENSO (ASI) UNA VEZ AL AÑO, DENTRO DE LOS CUATRO MES. 

SIGUIENTES A LA CLAUSURA DEL EJERCICIO SOCIAL, PARA TRATAR LOS ASUNTOS 

ENUMERADOS EN El ARTICULO CIENTO OCHENTA Y UNO DE LA LEY GENERAL 

  

Y ES 

DE 

  SOCIEDADES MERCANTILES. 

PARA QUE UNA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA . SE CONSIDERE LEGALMENI' 

CONSTITUIDA EN VIRTUD DE PRIMERA CONVOCATORIA, SERA NECESARIO QUE ESTEN 

REPRESENTADAS, POR LO MENOS El CINCUENTA Y UNO POR CIENTO DE LAS ACCIONES DEL 

. CAPITAL SOCTAL Y PARA QUE SUS RESOLUCIONES SEAN VALIDAS, SE REQUERIRA El VO 

FAVORABLE DE LA MAYORIA DE LAS ACCIONES REPRESENTADAS EN LA ASAMBLEA. EN CABO 

DE SEGUNDA O ULTERIOR CONVOCATORIA, LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

CONSIDERARA LEGALMENTE CONSTITUIDA - CUALQUIERA QUE SEA El NUMERO 

ACCIONES, QUE SE ENCUENTREN REPRESENTADAS Y PARA QUE SUS RESOLUCIONES 

CONSIDEREN VALIDAS, SE REQUERIRA El VOTO FAVORABLE DE LA MAYORIA DE L 

os 
u 

TO 

  ACCIONES REPRESENTADAS EN DICHA ASAMBLEA. 

  11I.- LAS ASAMBLEAS GENERALES EXTRAORDINARIAS. 

SERAN LAS QUE TENGAN POR OBJETO TRATAR CUALQUIERA DE LOS ASUNTI 

'ENUMERADOS EN El "ARTICULO OCHENTA Y DOS DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDAD; 

MERCANTILES.   

PARA QUE UNA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA SE CONSIDERE LEGALMENT 

CONSTITUIDA, EN VIRTUD DE PRIMERA CONVOCATORIA, SERA NECESARIO QUE ESTE 

REPRESENTADAS, POR LO MENOS EL SETENTA Y CINCO POR CIENTO DE LAS ACCIONES UD 

CAPITAL SOCIAL Y PARA QUE SUS RESOLUCIONES SE CONSIDEREN VALIDAS 

REQUERIRA EL VOTO FAVORABLE DE CUANDO MENOS EL CINCUENTA Y UNO POR CIENTO 

LAS ACCIONES QUE INTEGREN El. CAPITAL SOCIAL. EN CASO DE SEGUNDA O ULTERI 

CONVOCATORIA, LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA SE CONSIDERARA LEGALMEN 

CONSTITUIDA, CUALQUIERA QUE SEA El NUMERO DE ACCIONES REPRESENTADA Y, PA 

QUE SUS RESOLUCIONES SE CONSIDEREN VALIDAS SE REQUERIRA El VOTO FAVORABLE 

POR LO MENOS El CINCUENTA Y UNO POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL, oocrmnamaaaamaooo 

LAS ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS CONVOCADAS EN VIRTUD DE SEGUNDA 

SUBSECUENTES CONVOCATORIAS, UNICAMENTE PODRAN DECIDIR Y RESOLVER SOB 

AQUELLOS PUNTOS SOSTENIDOS EN EL ORDEN DEL DIA DE LA ASAMBLEA 

ACCIONISTAS QUE NO PUDO CELEBRARSE EN PRIMERA O SUBSECUENTE CONVOCA TOR 

POR FALTA DE QUORUM.   

LAS COPIAS CERTIFICADAS DE ACTA O DE DOCUMENTOS DE LA COMPAÑIA UL 

AUTORIZARA El SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, PREVIA AUTORIZACI 

> 

Ys 

ON 

AAA  
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PS E : 

2% ds EL MEsMO CONSEJO. 
ya TMO SEGUNDO. LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS SE 

VERIFICARAN DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES REGLAS: 
I- SE REUNIRAN EN EL DOMICILIO SOCIAL, SLAVO (ASI) CASO FORTUITO O FUERZA 
MAYOR: SERAN CONVOCADAS SEGUN SEA EL CASO, POR EL PRESIDENTE O POR ÉL 
SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION O POR El COMISARIO O CONFORME ALA 3 
LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, POR MEDIO DE LA PUBLICACION DE LA ¡SUE 
CONVOCATORTA RESPEETIVA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION O EN UNO DELOS. [ans 
PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, CON ANTICIPACION 
NO MENOR DE TREINTA DIAS NATURALES. EN TODO CASO, LA CONVOCATORIA CONTENDRA 
LA FECHA, HORA, LUGAR DELA ASAMBLEA Y EL ORDEN DEL DIA Y SERA FIRMADA POR QUIEN - 

LA HAGA. : : a 7 

  

  

  
EN CASO DE SEGUNDA O ULTERIOR CONVOCATORIA, Es TA DEBERA SER PUBLICADA, ENLOS 

TERMINOS DE LO PREVISTO EN EL PARRAFO QUE ANTÉCEDE, DESPUES DE LA FECHA EN QUE 

DEBIO CELEBRARSE LA| ASAMBLEA, EN VIRTUD DE PRIMERA O ULTERIOR CONVOCA TORIA, 

SEGUN SEA El CASO, 

ENVIARSE A CADA At 

TERMINOS SEÑALADOS. 

IT.- CUANDO LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES QUE REPRESENTÉD EL CAPPÍAL SOCIAL 

ESTEN REPRESENTADA|S, NO SERA NECESARIA LA CONVOCZATORÍÁ (ASI), NI TAMPOCO LO 

SERA EN EL CASO DE|QUE UNA ASAMBLEA SUSPENDIDA POR/ CUALQUIER CAUSA, DEBA 

CONTINUARSE EN HORA Y FECHA DIFERENTES. EN CUALQUIERA DE ESTOS DOS CASOS, SE 

HARA CONSTAR EL HECHO EN El ACTA CORRESPONDIENTE. 

IIT.- LOS ACCIONISTAS PODRAN CONCURRIR A LA ASAMBLEA PERSONALMENTE O POR 

MEDIO DE APODERADP CON PODER GENERAL O ESPECIAL, BASTANDO EN ESTE ULTIMO 

CASO CARTA PODER, TÉLEX, TELEFAX ENVIADO POR EL ACCIONISTA, coroocionmancnssa=-- 

IV- PARA SER ADMITIDOS LOS ACCIONISTAS EN LA ASAMBLEA, DEBERAN ADEMAS 

APARECER INSCRITOS COMO TALES EN EL REGISTRO DE ACCIONES NOMINATIVAS. ----====- 

V.- PRESIDIERA (ASI) LÍA ASAMBLEA El PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, Y, 

EN SU DEFECTO, ALGUNO DE LOS: CONSEJEROS PRESENTES, Y EN SU DEFECTO, LA PERSONA 

QUE ELIJA LA MISMA ASAMBLEA, SERA SECRETARIO DE LA ASAMBLEA EL DEL CONSEJO, Y, 

EN SU DEFECTO, QUIEN DESIGNE EL QUE PRESIDA,. 

VI.- ANTES DE DECLARARSE CONSTITUIDA LA ASAMBLEA, QUIEN VAYA A PRESIDIRLA 

NOMBRARA UNO O MAS ESCRUTADORES, QUIENES CERTIFICARAN El NUMERO DE 

ACCIONES REPRESENTADAS Y FORMULARAN LA LISTA DE ASISTENCIA, CON EXPRESION 

DEL NUMERO DE ACCIONES REPRESENTADAS POR CADA ACCIONISTA. enmarcan 

VIL- HECHO CONSTAR EL QUORUM LA PERSONA QUE DEBA PRESIDIR DECLARARA 

CONSTITUIDA LA ASAMBLEA Y PROCEDERA A DESAHOGAR EL. ORDEN DEL DIA, === 

VIIT.- DE CADA ASAMBLEA, El SECRETARIO LEVANTARA UN ACTA Y FORMARA UN : 
RKAARK 
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EXPEDIENTE. El EXPEDIENTE SE INTEGRARA CON: 

L- UN EJEMPLAR DE LOS PERIODICOS EN LOS QUE SE HUBIESE | PUBLICADO LA 

CONVOCATORIA, CUANDO FUERE ÉL CASO: 

2.-LA LISTA DE ASISTENCIA DELOS ACCIONISTAS; 

3.- EN SU CASO, LAS CARTAS PODR (ASI) O EXTRACTO CERTIFICADO POR EL SECRETARIO p 

E 

  

  

    
EL ESCRUTADOR, DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA PERSONALIDAD DE QUIÉN 

COMPAREZCA: 

4.- UNA COPIA DEL ACTA DELA ASAMBLEA: 

5.- El INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, ASI COñl. “¿ INFORME DE LPs 

COMISARIOS SOBRE LAS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD, CUANDO PROCEDA; Y =========> boo 

6.- DEMAS DOCUMENTOS PRESENTADOS ENLA ASAMBLEA, QUE A JUICIO DEL SECRETARTO 

SEAN NECESARIOS, L 
IX- SIPOR CUALQUIER MOTIVO DEJARSE DE CONSTITUIRSE UNA ASAMBLEA CONVOCA DA 

LEGALMENTE, SE LEVANTARA TAMBIEN ACTA EN QUE CONSTE El HECHO Y SUS MOTIVOS Y 

SE FORMARA UN EXPEDIENTE DE ACUERDO CON EL APARTADO VIII ANTERIOR. -==========-2 h- 

X- LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA TOMADAS EN LOS TERMINOS DE ESÍTA 

ESCRITURA, SALVO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO DOSCIENTOS DE LA LEY GENERAL PE 

SOCIEDADES MERCANTILES, OBLIGAN A TODOS LOS ACCIONISTAS, AUN A LOS AUSENTES 

1.0 DISIDENTES; SERAN DEFINITIVAS Y SIN ULTERIOR RECURSO Y EN VIRTUD DE ELLO, EL 

CONSEJO DE ADMINISTRACION, REALIZARA TODOS ' AQUELLOS ACTOS QUE SEMN 

NECESARIOS PARA LA EJECUCION DE DICHAS RESOLUCIONES, .. %. —ocacacacncemacacano? L.. 

  

  

  

11.- Declara el compareciente que los estatutos sociales relacionados anteriormente, en su poble 

  conducente son el régimen con base en el cual se celebró la asamblea cuya acta por esta escritura pe 

protocoliza y que a la fecha de celebración de dicha asamblea, no han sido reformados dichos 

  estatutos, : | 

TIT. - Declara el compareciente que el capital social en la parte variable de "DYSTAR DE MEXTC q 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, es la cantidad. de VEINTIDÓS MILLON 

CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS, Mont 

Naclonal. 

IV.- Declara el compareciente que la totalidad de los accionistas de “DYSTAR DE MEXTA 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebraron Asamblea General Extraordinaria 

Accionistas, de la que se levantó el acta que el compareciente me exhibe en quince páginas útilep, > 

ul 
5 

  

S
T
A
 

IS
 

x 

me solicita la protocolice en los tériminos del artículo ciento noventa y cuatro de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, por no haber contado la sociedad con el libro de actas correspondiente. al 

  momento de la celebración de la misma. 

y Con la letra “A”, agrego al apéndice de esta escritura dicha acta, misma que es del tenor literal 

  siguiente: - 

“Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de "DYSTAR DE MÉXICO”, S.A '|DE 

C.V., celebrada el día 17 de diciembre de 2004, a las 10:00 horas, en el domicilio ubicado en la Calle 

de Arenal número 24, Edificio Sur, Tercer Piso, Colonia Ex-Hacienda de Guadalupe Chimalistac 1 la 

o did 

   



  

anexa, por sí o en repre 

convocados, a efecto de cplebrar una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, 

PRESIDENTE Y SECRETARIO.- Actuó como Presidente el Ingeniero ABRAHAM FREM NARANJO [tez 
y como Secretario el Lice 

ESCRUTADOR.- El Presidente designó como Escrutador al Licenciado HERMANN JOSUÉ Ñ 

ESQUIVEL SENTIES, quien aceptó el cargo y en su dictamen hizo constar que se encontraban 

presentes o representados el cien por ciento de las acciones en que se divide el capital social de la 

sociedad, según el libro de 

..QUÓRUM.- Visto el có) 

de bp Federal. 
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leron en el domicilio social de "DYSTAR DE MÉXICO”, SOCIEDAD 

VARIABLE, las personas cuyas firmas se incluyen en la lista de asistencia 

esentación de los accionistas de la sociedad quienes fueron previamente 

nciado JOSÉ ANTONIO EZETA GONZALEZ.   

  

registro de accionistas... A 

puto del Escrutador; el Presidente de la Asamblea la declaró legalmente 

instalada por estar presentes o representados la totalidad'de las acciones en que se divide el capital 

social de la sociedad sin á 

estatutos sociales, por lo] 

Sociedades Mercantiles, 

de la asamblea procedió a 

jue sea necesaria la previa publicación de la convocatoria en términos de los 

que de conformidad a lo dispuestó por el artículo 188 de la Ley General de 

rodos los acuerdos que en esta reunión se tomen serán válidos. El Secretario 

leer el siguiente:   

  

I.- TRANSFORMACIO, 

VARIABLE” A “SOCIED, 

HI. - MODIFICACION T 

..V.- RATIFICACION, 
..VIT.- ASUNTOS GENE 
Leído el anterior ORD 

accionistas. 

ORDEN DEL DIA 

N DE LA SOCIEDAD DE "SOCIEDAD ANONIMA 

AD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL V, 

      

   

  

EN DEL DIA fue aprobado por unanimidad” de votos por los señores 

  

Acto continuo se pasd al q 

L.-- TRANSFORMACIO 

VARIABLE” A “SOCIEL 

Presidente de la Asamb 

financiero y por así conve 

llevar a cabo la transforr 

régimen de una SOCIEDA 

Vista la propuesta anter 

unanimidad de votos las 5 

vesahogo de lós puntos del Orden del Día, como sigue: 

N DE LA SOCIEDAD DE “SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

MOD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE”.- El 

lea expuso a los señores accionistas que por diversas razones de orden 

nir a los intereses corporativos y de operación de la sociedad, era necesario 

hación de la sociedad de SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE al 

D DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

pr y después de un amplio intercambio de opiniones, la asamblea aprobó por 

iquientes:   

  

PRIMERA.- Se aprueba 

SOCIEDAD DE RESPON 

a partir de esta asamblea, 

RESPONSABILIDAD LI, 

SEGUNDA.- Con motiva 

MITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

  RESOLUCIONES 
transformar la sociedad “"DYSTAR DE MEXICO”, S.A. DE C.V. en una 

¡SABILIDAD LIMITADA DE CAPIT, AL VARIABLE, por lo que la sociedad, 

se denominará “DYSTAR DE MEXICO”, SOCIEDAD . DE 

  

He la transformación acordada, los accionistas aprobaron por unanimidad de 

dodo  
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votos que la transformación surtirá plenos efectos entre los accionistas y la sociedad misa, a partir 

de la presente asamblea, independientemente de la publicación que deberá realizarse en términos e 

ley y de la inscripción en el Registro Público de Comercio, por lo que la Asamblea autorizó al señor 

JOSE ANTONIO EZETA GONZALEZ, para que como Delegado de la misma, efectúe la publicación, a 

que se refiere el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. —=nnooommaacomneno- r 

la TERCERA.- El capital social de la sociedad no sufrirá modificación alguna con motivo de 

transformación aprobada; salvo lo que determine la asamblea posteriormente, -==========nemn=o=-] po 

II.- MODIFICACIÓN TOTAL DE ESTATUTOS.- Vista la transformación aprobada en el puhto 

anterior, el Presidente manifestó a los señores accionistas que resultaba necesario la modifica 

procedió a distribuir entre los accionistas un documento que contiene el proyecto de los nue 

estatutos sociales, bajo los cuales propone que opere la sociedad. Los accionistas dieron lecturd 

proyecto y después de un amplio intercambio de opiniones, tomaron por unanimidad de votos 

siguiente: 

ión 

total de los estatutos sociales de la sociedad, para adecuarlos al nuevo régimen adoptado, por lo que 
! 
s : 

la 

    RESOLUCION: 

UN I C A.- Con motivo de la transformación decretada, se aprueba la modificación total 

estatutos de la sociedad, para quedar, en lo sucesivo, redactados en los siguientes términos: ---==-, to 

----"ESTATUTOS. SOCIALES DE “DYSTAR DE MÉXICO”, SOCIEDAD DE -==========="7 -- 

Sr RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE -===-====4=- 

CAPITULO I.   

  - DENOMINACION, OBJETO, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y DURACIÓN 

ARTICULO PRIMERO. - DENOMINACION- La Sociedad se denominará "DYSTAR DE MÉXIEO" 

seguida de las palabras "Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable" o de (sus 

abreviaturas, "S. de R.L, de C.V.” T 

  ARTICULO SESUNDO. - OBJETO SOCTAL.- La Sociedad tiene por objeto: 

a).- Cualquier acto de cotnercio o industria relacionado con todo tipo de bienes y productos 

colorantes y auxiliares para la industria textil incluyendo su importación, exportación, desarrello, 

dle 

  distribución, producción y venta directa. 

b)- La adquisición, enajenación y en general la negociación de todo tipo de acciones, partes sociale: PY   cualesquiera +fiulos de valor permitidos por la ley, así como su suscripción, aceptación y endpso, 

  avalúo o la cesión de estos documentos. - 

€).- La inversión en valores, la obtención y prestación de financiatnientos y garantías, otorgamiente!|de 

avales, fianzas y garantías de cualquier clase, respecto de obligaciones propias o de terceros. ----7 Ll 

d)- Representar la.sociedad en calidad de agente, comisionista, contratista, representante legal o 

mandatario de toda clase de empresas o personas, nacionales 0 extranjeras, mmm tdo 

e).- Prestar asesorla, consultoría, capacitación y toda clase de asistencia técnica en general para qa 

clase de personas, empresas e instituciones relacionadas con su ob eto social. ----- Secc a 

1).- La adquisición, arrendamiento y uso por cualquier titulo legal de toda ciase de bienes muebles Y 

los inmuebles que sean necesarios o convenientes para el desarrollo de su objeto Social, -=amamamo 4 

9).- Adquírir, explotar, usar, licenciar, ceder, gravar y en general disponer de todo tipo de pate les.   A A



  

a com 5 

relacionados. 
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invención, dibujos industriales, modelos industriales, nombres y avisos 

e autor y toda clase de derechos de propiedad industrial con ellos 

  

h)- La contratación del 

autorizadas para tal efec 

1).- Promover, constituir, 

sociedades o asociaciones 

ya sea en constitución o c 

4).- La importación, expor; 

e industrial, necesarios y 

k).- Actuar como proveed 

gobiernos locales, pre vios 

1).- La ejecución de toda 

indirectamente se relacio 

ARTICULO TERCERO. - 

extranjero que en el act 

participación social en la 

uno y otra, así cotno con 

que sea titular la Socieda 

parte la propia Sociedad 

protección de su Gobier! 

participación social en be 

ARTICULO CUARTO. - DOMICILIO SOCIAL.- El domicilio de la Sociedad seé4 la Ciudad de México, 

créditos quirografarios y/o hipotecarios con instituciones legalmente 

to.   

organizar y tomar participación en el capital, patrimonio de todo tipo" de 

civiles o mercantiles, adquiriendo acciones o partes sociales en las inismas, 

bn posterioridad a esta.   

Hactón, compra, venta de toda clase de bienes para uso domestico, comercial E 

convenientes para los fines de esta sociedad, -occcmanccaccnncrniorroooo- 

pra y/o contratista del gobierno federal, de los gobiernos estatales y de los   los registros que para el efecto requieran las leyes y reglamentos. -—=--==-- E 

clase de actos y la celebración de toda clase de contratos que directa 0 

  nen con los fines aquí mencionados. 

NACIONALIDAD.- La nacionalidad de la Sociedad será mexicana y todo 

o de la constitución o en cualquier fecha posterior adquiera un interés o 

Sociedad, se considerará por ese simple hecho como mexicano respecto de 

relación a los bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de 

a, o bien los derechos y obligaciones que deriven de los contratos erque 5, 

    
   

  

con autoridades mexicanas y se entenderá que conviene en 

ho, bajo la pena, en caso de faltar a su convenio, de perder foYintefés,   
eficio de la Nación Mexicana.   

. Distrito Federal, pero ld Asamblea General de Socios o la Junta de Genéntes, en su caso, podrán 

designar domicilios convancionales con propósitos contractuales determinados y establecer oficinas, 

agencias o sucursales en qualquier parte de la República Mexicana o del extranjero, -ooooranmannmen. 

ARTICULO QUINTO. - 

contados a partir de la fe 

URACION.- La duración de la Sociedad será de noventa y nueve (99) años, 

cha'de firma de la escritura constitutiva de la Sociedad. --oo.- 

  CAPITULO II - 
REGIMEN DE RESPONSABILIDAD omnes 

  

  

ARTICULO SEXTO. - Ri EGIMEN.- El régimen que adopta la Sociedad es de responsabilidad limitada, 

por lo que cada uno de y socios responde por las obligaciones de la Sociedad exclusivamente hasta 

por el monto de sus apor laciones al Capital Social,   

  CAPITULO IIT   

  

ARTICULO SEPTIMO. - 

derecho a retiro, lo cons 

. 00/100 M.N.), y el más 

El capital social de. la $ 

existan en la Sociedad, d 

CAPITAL SOCIAL 

CAPITAL SOCTAL.- El capital social será variable. El capital mínimo Fijo sin 

i¡tuye la cantidad de $21*000,000.00 (VEINTIUN MILLONES DE PESOS 

vimo será ilimitado. 

  

  

ociedad estará dividido en tantas partes sociales como múmero de socios 

orrespondiéndole UNA parte social a cada socio. Cada parte social tendrá el 

Joke 
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valor de la aportación que haga el socio respectivo, pero en todo caso serán de UN PESO o de Dn 

  inúltiplo de esa cantidad. 

  Únicamente para diferenciar la suscripción de partes sociales, el capital social se dividirá en Clases, 

siendo estas: Clase "A" y Clase "B", sin que existan más limitaciones o privilegios para dichas Clases 

que los que se establecen para cada una en los presentes estatutos o cualquier convenio entre socibs, 

en su caso. En cualquier otro coso, las partes sociales otorgarán a sus titulares iguales derechos 

obligaciones. 

Las partes sociales no podrán estar representadas por títulos negociables, a la orden o al portador 

solo serán cedibles en los casos y con los requisitos que establece la Ley y los presentes estatutos. |. 

  
Y 

, 

..V.- DESIGNACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE LA SOCIEDAD.- El Presidente de la asamblea 

manifestó que, con el fin de controlar y agilizar las operaciones sociales, era necesario la designación 

de un Director General, proponiéndose él mismo para desempeñar dicho Cargo. mrcoaarmmaaaano=o - L. 
  La asamblea aprobd, por unanimidad de votos, la siguiente: 

    RESOLUCION: 1 

UNICA .- Se aprueba designar como Director General de la Sociedad al señor ABRAHAM FR EM 

  NARANJO, a quien se le confieren las siguientes facultades: 

A).- Poder general para pleltos y cobranzas, con todas las facultades generales y aún con hs 

especiales que de acuerdo con la ley requieran poder o cláusula especial, en los términos del párrafo 

primero del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, 

igual al artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal, y sus correlativos le 

los demás Estados de la República Mexicana, en concordancia con los artículos once, seisciertos 

noventa y dos, fracciones segunda y tercera, setecientos trece, setecientos ochenta y seis, segundo 

parrafo, y ochocientos setenta y seis, fracciones primera, segunda, quinta y sexta de la Ley Federal 

del Trabajo, promoviendo, conciliando y contestando toda clase de demandas o de asuntos y segui pos 

por todos sus trámites, instancias e incidentes hasta su final decisión, conformarse o inconformarse 

con las resoluciones de las autoridades según lo estime conveniente, así como interponer los recursos 

legales procedentes. - 7 

  2.- Para transigir. 

3.- Para comprometer en árbitros.   

4.- Para absolver y articular posiciones.   

2.- Para recusar.   

6.- Para hacer cesión de bienes.   

7.- Para recibir pagos.   

8.- Para presentar denuncias y querellas en materia penal y para desistirse de ellas cuando lo peri 

la ley. 

ta 

  

B).- Poder general para actos de administración en los términos del párrafo segundo del artículo 

dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, igual al artículo do3 inil 

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal, y sus correlativos de los demás Estados % la 
  

    Junta afaol 
ERER 

/
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General de Títulos y Opekaciones de Crédito. 

D).- Facultad para otof 

para delegar los poderes 

.-.VIT.- ASUNTOS 6 

Delegados Especiales pan 

Asamblea, por unanimidad 

  

ry suscribir títulos de crédito en los términos del artículo noveno de la Ley 

  

gar poderes generales y especiales y para revocar unos y otros, así como 

que le hayan sido otorgados y a su vez delegar la facultad de sustitución, ...-- 

ENERALES.- El Presidente de la asamblea propuso el nombramiento ' de 

a formalizar y dar cumplimiento a las resoluciones adoptadas en la misma. La * e 

y de votos, tomó la siguiente:   

  

UNICA .- Se desí 

FREM NARANJO y JO 

ellos comparezca ante el 

acta y formalizar los acu 

Acto seguido, el Preside, 

presente acta, hecho lo d 

firmando al calce para d 

- horas del día de la fecha? 

Siguen firmas. 

RESOLUCION: 

nan como Delegados Especiales de esta asamblea a los señores ABRAHAM 

SE ANTONIO EZETA GONZALEZ, para que indistintamente cualquier de 

Notario Público de su elección a protocolizar en térininos de ley, la presente 

    
rdos en ella tomados.   

te de la asamblea ordenó un receso para dar lugar a la formulación de la 

ual el Secretarid dió Lectura de la mistna, siendo aprobada en su totalidad y 

onstancia el Presidente y Secretario, clausurando la Asamblea a las trece 
y 
  

  

  

PRIMERA.- A solicitud 

Asamblea General Ext 

ANONIMA DE CAPITAN] 

ha quedado transcrita é 

siguientes acuerdos: 

  CLAUSULAS! 
2 

bel señor José Antonio Ezeta González, queda protocolizada el acta de 

  

  

T.- TRANSFORMAR L; 

  

A SOCIEDAD DE "SOCIEDAD ANONIMA DE APITAL VARIABLE” A   
“SOCIEDAD DE RESPO, 

   
ISABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE “omar 

II.- MODIFICAR TOTALMENTE LOS ESTATUTOS SOCTALES;... -racnanncannnammamoo- 

-.1V,- DESIGNAR DI 

NARANJO, quien para e 

por esta escritura se pro 

SEGUNDA. - En térm 

la Ley del Notariado part 

ECTOR GENERAL DE LA SOCIEDAD AL SEÑOR ABRAHAM FREM 

desempeño de su cargo gozará de las facultades a que se refiere el acta que 

focoliza; y...   

nos y para los efectos de lo dispuesto én el artículo ciento treinta y ocho de 

a el Distrito Federal, el señor JOSÉ ANTONIO EZETA GONZALEZ, en su 

carácter de Delegado Erice y solicita especificamente que los nombramientos, poderes y 

facultades que fueron o 

protocolizada en la clá 

protocolización de dicha 

la validez de la asambled 

indicio alguno de la false 

-----ARTICUL 
Para cumplir con lo d 

orgados en la asamblea inencionada y que constan en el acta que ha quedado 

psula que antecede, tengan y surtan efectos a través de la presente 

acta, manifestando que se han cumplido todos los requisitos específicos para 

cuya acta se protocoliza, y al efecto Yo el Notario cerfifico que ho tengo 

tad de dicha acta. ...”- 

O DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO --------- 

lispuesto por el artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del 

doc 
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Código Civil para el Distrito Federal, igual al artículo dos mil quinientos cincuenta 

  Mexicana, a continuación se transcribe: 

«ART. 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que 

cuatro del Código Civil Federal, y sus correlativos en los demás Estados de la Repúbli ia 

1 

diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran 

cláusula especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin limitación 

  alguna. 

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese 

carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. ----------| - 

En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese 

carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativq 

los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. -————=———=--==- h 

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de llos 

apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales. -—o--- - 

Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen.” - 

YO EL NOTARIO CERTIFICO: 

a 

a
 
e
 

  

L- Que me identifiqué plenamente como notario ante el compareciente.   

1.- Que a mi juicio el compareciente tiene capacidad legal, en virtud de no hat 

observado en él manifestaciones de incapacidad natural y no tener noticias de que e$ 

  

  sujeto a incapacidad civil. 

IIL- Que conozco personalmente al compareciente, toda vez que lo reconozco en 

momento del otorgamiento de esta escritura, y sé su nombre y apellidos. --——————------p-- 

IV.- Que declara el representante de “DYSTAR DE MÉXICO”, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, que su representada 

se encuentra capacitada legalmente para la celebración de este acto, y que 

representación que ostenta no le ha sido revocada, ni en forma alguna modificada, ni [ha 

terminado, por lo que protesta se encuentra vigente en sus términos, personalidad que 

acredita como ha quedado señalado en el apartado de personalidad de este instrumentd 

la 

V.- Que declara el compareciente que su representada no se encuentra en los supuestos 

del artículo treinta y dos de la Ley de Inversión Extranjera.   

.VL- Que el compareciente declara por sus generales ser:   

  NOMBRE: Abraham Frem Naranjo. 

Nacionalidad: Mexicana.   

Lugar de nacimiento: Mexicali, Estado de Baja California. -— ooo] Ll 

Fecha de nacimiento: Treinta de junio de mil novecientos sesenta y CINCO. -—-——==oji 

  - Estado civil: Casado. 

  Ocupación: Director General. 

Domicilio: Avenida Insurgentes Sur número mil seiscientos ochenta y cinco, interior 

quinientos cuatro, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, Distri 

  Federal. - !  



  

IX.- Que advey 

declaran con fal; 

X.- Que tuve a ] 

alguno de la fals 

XI.- Que el com 

este instrumento 

XIL.- Que las u] 

agregará al apén 

XIL.- Que leí $ 

comprensión plg 

XIV.- Que el pr 

en el Distrito Fe 

XV.- Que el cor 

y firmándola el 

la autorizo defin 
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e su contenido le sea explicado por el suscrito notario. ---————- me 

tré y expliqué al compareciente acerca del valor, consecuencias y 
  del contenido de esta escritura. 

tí y enteré al compareciente de las penas en que incurren quienes 

edad. 

a vista los documentos citados en esta escritura y que no tengo indicio 

  

  edad de dichos documentos. --- 

pareciente declara que los docimentos presentados para la formación de 

  son auténticos. =$ 

btas complementarias se continuarán en hoja por separado, la cual se 

  Hice de este instrumento con la letra “A”. 

personalmente esta escritura al compareciente, quien me manifestó su 

  na. 

esente instrumento fue firmado y otorgado ante mí por el compareciente 

Heral. : 

npareciente otorgó esta escritura manifestando su conformidad con ella 

  

día trece de noviembre del año dos mil doce, mismo momento en que 

  itivamente. 

    Doy fe. 

    

Sigue: En el csp 

Sigue: Fernand 

El sello de auto 

LICENCIADO 

treinta y cinco d 

EXPIDO PRI 

CONSTANCIA 

SOCIEDAD DI 

FIN DE ACRE 

ROSARIO C 

VILLORDO V] 

MÉXICO, DIS 
MIL DOCE, Al 

(A continuación describo) 

acio destinado para firmar aparece la firma puesta por compareciente. --- 

pb Dávila Rebollar. --——— enn AMA. non 

rizar. 

FERNANDO DAVILA REBOLLAR, notario número doscientos 

el Distrito Federal, hago constar que: 

MER TESTIMONIO PRIMERO EN SU ORDEN, PARA 

DE LA SOCIEDAD DENOMINADA “DYSTAR DE MÉXICO”, 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, Á 

DITAR EL CARACTER DE SUS APODERADOS LOS SEÑORES 

ATALINA VÁSCONEZ BASSANTE Y CARLOS JOSÉ 
ELÁZQUEZ, EN TRECE PÁGINAS COTEJADAS. urraca 

FRITO FEDERAL, A TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 

UTORIZÁNDOLO EFINUTEVAMENTE. nn 

  

  

  

MMB/mdm* 

  OY FE:     
    

ye 

: O RC 
o! . : A 

¿ aber al compareciente del derecho que tiene de leer personalmente esta, y 
A TR 

Qui nas 

  

         



  

  

  

Deco Sunrautíico 
eo ie : 

(Convention de la Haye du 5 octubre 1961) 

Derechos $ 

  

69.50 

No. Orden 25993 

| 

DISTRITO FEDERAL y está revestido del sello correspondiente 

No. 235 DISTRITO FEDERAL. MEXICO Certificado en MEXI 

RETO DELGADO VALENCIA JÉFE DE UNIDAD DEPA   
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12015-17-01-36- B2330 
NOTARIA TRIGESIMA 5 EXTA.- En aplicación 

de la Ley Notarial DOY FE que la(s) fotocopia(s) que 

antecede(n) está (a) conformels) con el (los) pocumentola s) 

que me fue(ron) presentado(s) en: foja(s)' 

útilles) RAZÓN: Factura N* 

Quito-DM, a 0 0 AER, 205 2 14 

  

   

  
  

  Ab.M. a Auguskg Peña VA asquez,W6C. 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA 

DEL CANTÓN QUITO 

g 
8 

2, NOTARIA 36 £ 
Cayo Ma EGURDLA Y, 

La 
Tra ESnD    

En México el presente documento público ha sido firmado por f 

DAVILA REBOLLAR quien actúa en calidad de NOTARIQ 

radio put” E 

5 

6
 “

au
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